
N.º ; 138-2026-DIRESA-HRM/DE 
ui1,u11, ... . . ... , 

MOQUEGUA 

Moqu ?gua, 28 de mayo de 2026. 

VISTO: El Informe Nº 295-2026-DIRESA-HRM/06 de fecha 07 de mayo de 2026 Informe Nº 80fi-2026-
DIRESA-HRM/6.1, de fecha 05 de mayo de 2026, Informe Nº402-2026-DIRE 3A-HRM/06.1/L ~S. de 
fecha 28 de abril de 2026, Carta N º001-2026-EYHP/CPC, de fecha 22 de abril :le 2026; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 0101-2011-GR/MOC! del 15 de febrero del 
2011, se resuelve crear la Unidad Ejecutora 402 Hospital Regional de Moqueg11a, en el Pliego Nº 455 
Gobierno Regional del Departamento de Moquegua, para el logro de objetivos y la contribución de la 
mejora de la calidad y cobertura del servicio público de salud y que por 1 3 función relev,mte la 

~

,y.,,..,_G-,o-N-1--.:1,.,_-fro ministración de la misma requiere independencia para garantizar su opera ividad, teniendo como 
,'<" _ esentante legal a su director; 

• Gl 

~ Que, el artículo 34º inciso b) del Decreto Legislativo Nº 276 "Ley el1i Bases de la Garrera 
\ A inistratíva y de Remuneraciones del Sector Público", en concordancia con el artículo '182 ' inciso 

) de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM (en adel, mte el ReglamE nto), el 
término de la carrera administrativa se produce, entre otras causas, por la renuI1cia del servidor ; 

Que, mediante el articulo 183ºdel Decreto Supremo Nº005-90-PCM est. 1blece, el térmir16 de la 
carrera administrativa se expresa por resolución del titular de la entidad o de qu en está facultado para 
ello, con clara mención de la causal que se invoca y los documentos que acred ta la misma; 

Que, mediante Carta Nº001-2026-EYHP/CPC, de fecha 22 de abril de~: 026, C.P.C. Eslanislao 
Ysidoro Haquegua Pacha, presenta su renuncia voluntaria al cargo de contado · del Hospital R9gional 
de Moquegua, que fue designado por suplencia a la C.P.C. Madeleine Emilia R )bles Cristóbal, 

Que, así con Informe Nº 402-2026-DIRESA-HRM/6.1/LRS de fecha 28 el 9 abril de 2026, el Área 
e Legajo, Registro y Selección, informa que con Resolución Ejecutiva Directora Nº005-2026-D RESA­

HRM/DE, de fecha 05 de enero de 2026, se contrató en calidad de remplazo pe: r suplencia en e•I cargo 
de Contador al C.P.C. Estanislao Ysidoro Haquegua Pacha, en suplencia de la CPC Madeleine, Emilia 
Robles Cristóbal (titular de la plaza) con eficacia desde el 01 de enero del 2026 en la Unijad de 
Economía- Hospital Regional de Moquegua, asimismo solicita que la aceptacic: n de la renunci;~ de un 
servidor público contratado bajo el régimen bajo el régimen del Decreto Legisla ivoNº276, se formalice 
mediante el acto resolutivo emitida por el órgano competente de la entidad; 

Que, a través del Informe Nº 295-2026-DIRESA-HRM/6.1, de fecha o-; de mayo de 21)26, en 
concordancia con el Informe Nº 0808-2026-DIRESA-HRM/6.1 , se solicita la ern sión de acto re:;olutivo 
de la renuncia del servidor C.P.C. Estanislo Ysidoro Haquehua, se for nalice median!e acto 
administrativo emitido por el Titular de la Entidad; 

Que, en amparo del Numeral 7.1 del Artículo 7° del Decreto Supremo Nº 004-2019-JLIS, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento , 1.dministrativo C: eneral, 
que señala el régimen de eficacia anticipada de los actos de administración pre,, istos en el Artíc Jlo 17°, 
es susceptible de ser aplicado a los actos de administración interna, siempre q 1e no se violen ,armas 
de orden público, ni afecte a terceros; 

En atención a la Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Oescentraliz,, ción y en uso de las 
atribuciones conferidas en el inciso c) del Artículo 8º del Reglamento de Or{: anización y Funciones 
(R.O.F.) del Hospital Regional de Moquegua aprobado con Ordenanza F, egional Nº 00'7-2017-
CR/GRM; 



N.º 238-2026-DIRESA-HRM/DE 
t•t•t•"• JIU: '11·-,u , 1 

MOQUEGUA 

@&st,/ucidn GjeoutiPa ~ireott7ral 

Maquegua, 28 de mayo de 2026. 
SE RESUELVE: 

Artículo 1º.-ACEPTAR LA RENUNCIA con eficacia anticipada al 17 de marzo del 2026, del C.P.C. 
'º"'-4 ESTANISLAO YSIDORO HAQUEHUA PACHA, identificado con DNI N. º 29258897, en la Unidad de 

,___-i>'~.-.: 
1 

-,,.º,;:, conomía del Hospital Regional de Moquegua, debiendo hacer la entrega de cargo conforme a la 
,$ • ·. rmatividad vigente; asimismo, se le agradece por el servicio prestado durante el periodo que duró su 
~ ~, ~nac~n . 

..-,1\rtículo 2º.- NOTIFICAR la presente resolución al servidor público de acuerdo a ley y a las instancias 
administrativas correspondientes. 

Artículo 3º.- REMÍTASE a la Unidad de Estadística e Informática, para su respectiva publicación en la 
página web Hospital Regional de Moquegua (www.hospitalmoquequa.qob.pe). 

RJVP/DIRECCIÓN 
JCMH/AAL 
(01) O. ADMINISTRACION 
(01) U. PERSONAL 
(01) A. PROGRAMACIÓN 
(01) C. ASISTENCIA 
(01) LEGAJO 
(01) ESTADÍSTICA 
(01) ARCHIVO 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

OSPITAL R O E MOOUEGUA 
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